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Guayaquil, 11 de marzo de 2010 EDUARDO XAVIER MONTERO PACAÑO Y de mayor enculació domicito pancival de la. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN principal de la compañía. yor circulación en el domicito principal de la 
b. Humberto Moya González DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 20919 compañía. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL Mzo.17-18-19 (20857) ( ) (20935) 
Mzo. 17-18-19 (20828) 
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SUPERINTENDENCIA SS UPERDTIENDENCIA SUPERINTENDENCIA con 0 MD 
DE COMPAÑÍAS Be COMPAÑÍAS Í De COMPAÑÍAS vo0bUO014 El Tomas 

EXTRACTO EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBJO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA EXTRACTO EXTRACTO 

ESSART S.A, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE PORTOVIEJO COMPAÑIA KLIUNMER S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
Y REFORMA DEL ESTATUTO. CIUDAD DE SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CABLE FER- 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ESSART S.A., se constituyó mediante escr- CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 16 de 

agosto de 2005, aprobada mediante Resolución No. 05-G1J40005378 el 17 

de agosto de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

23 de agosto de 2005. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambro de domicilio 

de la compañía ESSART S.A,, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Porto- 

viejo, Y reforma del estatuto, otorgada a Y de abril de a ante el Notario 
Via gé: 1 

cia de Companies, mediante ción No. DICO IO 0001439 de 4 

de marzo de 201 

3.- OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada el señor Juho César Romero Torres, en su calidad de Gerente General, 

de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Portoviejo. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBILICACION.- La 

Superintendencia de Compañlas mediante Resolución No. SCAJ-DJC-G-10 

0001439 de 4 de marzo de 2010, aprobó el cambio de domicitto de la compa- 

fifa ESSART S.A. de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Portoviejo, y reforma 

del estatuto y ordenó la publicación del extracto de lar referida escritura Pública, 

  por 
Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de posición como acto previo 

a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la compañía ESSART S.A. de la ciudad de Guayaquil a la ciudad 

de Portoviejo, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cwil del 

domiciho principal de la compañía, dentro de los sers días contados desde ta 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante 

que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, den- 

tro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 

y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La retorma del estatuto se refiere a lo siguiente" 

“ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILÍO.- con domicilio 
ipal en la ciudad de Pi i diendi b h 

dentro o fuesa de) territorio nacional " 

Guayaquil, 4 de marzo de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Mzo. 17-18-19 (20793)     

  

3.-ANTECEDENTES.- La compañía KUUNMEAR S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil, el 21 de diciembre de 2005, aprobada mediante 

Resolución No. 05-G-1J-0008754 el 29 de diciembre de 2005, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de enero de 2006. 

2.-CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 

domiciho de la compañía KLIUNMER S.A., de la ciudad de Guayaquíl 

a la ciudad de Samborondón, y reforma del estatuto, otorgada el 10 

de diciembre de 2009, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC-1J-DJC-G-10-0001440 de 4 de marzo de 2010. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señorita Gabriela Mercedes Cadena Vedova, en su calidad 

de Gerente General, de estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC-AJ- 

DJC-G-09-0001440 de 4 de marzo de 2010, aprobó el cambio de 

domicilio de la compañía KLIUNMEAR S.A., de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 

del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutvos, 

para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, corno acto previo a su 

inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de la compañía KLIUNMER S.A., de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de Samborondón, a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre elta. En el caso de ho existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 

la referida escritura pública de la indicada compañía: y, al cumplimiento 

de fos demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: "ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es 

la ciudad de Samborondón y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior" 

Guayaquil, 4 de marzo de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Álvare: 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Mzo 18-19-20 (20871)     

  

  

ALPHAELECTRONIC CIA. LTDA.. 

La compañía ALPHAELECTRONIC CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 17 de Febrero de 2010, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.000992 

de 12 de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: INSTALACIONES ELECTRICAS DE 

BAJA Y MEDIA TENSION, CAMARAS DE 

TRASNFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA 

AUTOMÁTICA... 

Quito, 12 de Marzo de 2010. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (S) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(20948)     

  

La compañía CABLE FERSA S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno Suplente del cantón GUAYA- 

QUIL, el 23/febrero/2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.G.10.0001692, del 15 de mar- 

zo del 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia 

de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autori- 

zado: US$ 1.600,00. 

bl OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

COMPAÑIA SE DEDICARA A LA IMPORTA- 

CION, EXPORTACION, DISTRIBUCION, CO- 

MERCIALIZACION, COMPRA Y VENTA POR 

MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR... 

Guayaquil, 15 de marzo de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en uh pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
(20958-1)     

El TELEGRAFO 19-MARZO - 2010


